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PARTE OFICIAL.

1 .ª SECCION— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Beneficencia. =Negociados  2.ª Y 3.ª
Deseando la R e in a  (Q . D. G.) saber el 

verdadero estado en que se hallan los es
tablecimientos de beneficencia para apli
car el remedio que algunos puedan nece
sitar, é introducir en la administración de 
este importante servicio las reformas que 
reclame la experiencia, me manda pre
venir á V. S ., como de Real órden lo eje
cuto, que proceda inmediatamente á girar 
una visita de inspección á todos los dichos 
establecimientos, practicándola por sí mis
mo en los de la capital, valiéndose para 
los de fuera de delegados que residan , si 
es posible, en los mismos pueblos, para 
evitar dietas y gastos; y que dé parte cir
cunstanciado, según la vaya efectuando, 
del resultado que ofrezca. En la memoria 
que acerca de cada establecimiento diri
girá Y. S. á este Ministerio, consignará su 
opinión sobre las medidas que para mejo
rarlo estime realizables ; y manifestará, 
respecto á los particulares, si cumplen ó 
no con el objeto de su fundación, y todo 
cuanto le sugiera su celo para perfeccio
nar el servicio de beneficencia. En el caso 
de que Y. S. creyere conveniente la su
presión, agregación ó incorporación á otros 
de alguno de dichos establecimientos, ó 
la creación de alguno nuevo, cuidará 
V. S. de instruir el oportuno expediente 
en la forma prevenida en los artículos 1 o 
y 16 de la ley de 20 de Junio de 1849, 
remitiéndole después á la aprobación de 
S. M. El conocido celo de V. S. sabrá res
ponder en este punto cumplidamente á la 
confianza de la R b in a  , que tan vivo inte
rés manifiesta por todos los desgraciados 
que se ven en la precisión de acogerse al 
amparo de la caridad pública.

Dios guarde á Y. S. muchos años. San 
Ildefonso 7 de Julio de 1853. == Egaña.=  
Sr. Gobernador de la provincia de........

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar prevenga á Y.... como de su Real 
órden lo verifico, que si en la capital de 
esa provincia de su digno mando estu
viese servida interinamente alguna plaza 
de facultativo afecta á los establecimien
tos públicos de beneficencia, aplique á 
este caso y lleve á efecto en todas sus 
partes lo que se previno al Gobernador

de Madrid en Real órden de 4 del actual, 
inserta en la G a c e t a  del 5, dando cuenta 
de haberlo así verificado. Para evitar to
da duda, es la voluntad de S. M. que se 
consideren como interinas todas las plazas 
que con posterioridad ó la Real órden de 
27 de Octubre de 1848 se hayan obte
nido por los que actualmente las desem
peñen fuera de oposición ó de legítimo 
ascenso.

Dios guarde á V muchos años. San
Ildefonso 7 de Julio de 1 8 5 3 . = E g a ñ a . =  
Sr. Gobernador d e ja  provincia de.....

Ha llamado la atención de S. M. el 
que en algunas provincias se desatienda 
la letra y precepto de la ley autorizan
do la ejecución de obras en los estable
cimientos públicos de beneficencia, y la 
adjudicación de servicios en los mismos, 
sin que para aquellas haya precedido 
Real autorización, ni para ambas la su
basta que requieren las leyes, y especial
mente el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Para evitar estas ó parecidas 
irregularidades, la R e in a  (Q. D. G.) se ha 
servido acordar que mientras se circula 
la instrucción que para el debido cum
plimiento y mejor inteligencia del expre
sado Real decreto se expedirá próxima
mente , y de la cual se ocupa la Dirección 
de Administración local, prevenga á V. S., 
como de Real órden lo ejecuto :

1? Que bajo ningún concepto permita 
que se ejecuten obras de nueva planta 
ni reparos en los edificios y fincas de 
beneficencia sin que para ellas preceda la 
autorización de S. M ., ó la de V. S ., se
gún los casos.

2.° Que cuando las obras sean de las 
que necesitan la Real aprobación, no 
se proceda á realizarlas bajo ningún pre
texto hasta q ue , instruido el oportuno ex
pediente , recaígala autorización de S.M., 
pues de lo contrario se exigirá la mas se
vera responsabilidad á quien corresponda.

3.° Que ningún servicio ni obra se 
adjudique ni realice, si llega á la canti
dad que fija el art. 14 del citado Real 
decreto, sin prévia licitación pública y 
aprobación del remate por la Autori
dad competente, á fin de que los fondos 
de beneficencia reporten las ventajas con
siguientes al sistema de concurrencia y 
publicidad en todos los contratos.

Y 4.° Que tanto en los expedientes 
de obras, como en los de servicios, se ob
serven las formalidades prevenidas én las 
disposiciones vigentes, según que los esta
blecimientos sean municipales ó provin
ciales, exceptuándose tan solo el servi
cio de estancias.

Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 8 de Julio de 1853.==Egaña. =  
Sr. Gobernador de la provincia de......

Subsecretaría.— Sección central.— Negociado  3 . ª

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al Alcal
de , Teniente y Secretario del Ayunta
miento de Abertura , ha consultado lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expe

diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cáceres ha negado al Juez de 
Hacienda pública de la misma, autoriza
ción para procesar al Alcalde, Teniente 
y Secretario del Ayuntamiento de Aber
tura. De él resulta:

Que el Regente de la jurisdicción de 
este lugar se dirigió al Subdelegado de 
Rentas de la provincia manifestando que 
hacia pocos dias se habia encargado de la 
jurisdicción por suspensión del Alcalde y 
Teniente; y como la primera comunica
ción que llegó á sus manos fué la del re
caudador de contribuciones, haciendo 
cargo al Ayuntamiento del primer tri
mestre de la contribución del corriente 
año , trató de que se le entregasen los 
repartimientos para proceder á su cobran
za , lo que por el pronto no pudo conse
guir por la ausencia del Secretario, en 
cuyo poder obraban, dando márgen á que 
la Administración impusiera el recargo 
de 60 rs. y 22 m rs .:

Que regresando el Secretario, y ha
biéndosele entregado el reparto y sus co
pias, y las relaciones de los vecinos que 
han servido de.base á su formación, ob
servó que dichos repartimientos y sus co
pias estaban aun sin firmar de persona 
alguna; que no se habia rebajado en el 7 
por 100 de yerbas y rastrojeras; que te
nia el defecto de haberse escrito mas ren
glones que el que está prevenido por la 
instrucción del papel sellado, y por últi
mo, que las relaciones de los vecinos que 
sirvieron de base para su formación tie
nen muchas informalidades y equivoca
ciones en las sumas de bastante conside
ración; por todo lo cual, no atrevién
dose á autorizar dicho reparto, lo ponía 
en conocimiento de dicha Autoridad para 
que resolviera lo conveniente.

El Promotor fiscal, á quien se pasó di
cha comunicación, dijo , que á ser ciertos 
los hechos denunciados, entendía que ha
bia vicios y defectos que podían y debian 
corregirse gubernativamente, y delitos 
cuyo conocimiento correspondía á los Tri
bunales; pero como eran muy reducidos 
los datos que habría para poder calificar 
acertadamente los hechos denunciados, y 
como los vicios ó delitos que se atribuyen 
son el ejercicio de sus funciones adminis
trativas, debía limitarse el juzgado á man
dar que el Regente de la jurisdicción de 
Abertura se ratificase en su denuncia, y 
que se dirigiese al Gobernador de la pro
vincia compulsa de los antecedentes pi
diendo la autorización para procesar á los 
individuos del Ayuntamiento por los he
chos denunciados:

Y conforme el juzgado con lo propues
to por el Promotor fiscal, pidió al Gober
nador la autorización, que le fué denega
da de acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial:

Considerando que los defectos de que 
adolece el repartimiento para la contribu
ción territorial de dicho pueblo no pueden 
constituir cargo contra los individuos del 
Ayuntamiento del mismo, porque no se 
halla autorizado por persona alguna á 
quien pueda exigirse la responsabilidad en

que funda el juzgado el procesamiento:
Considerando, que aun en el caso de 

hallarse autorizado dicho documento con 
las firmas de los que deben formarlo, te
nia que revisarlo y aprobarlo préviamente 
la Autoridad superior administrativa, sin 
cuyo requisito no podia llevarse á efecto; 
y por último:

Considerando que mientras no recaiga 
la aprobación ó censura á dicho reparti
miento, no tiene estado para que la Au
toridad judicial pueda conocer acerca de 
los vicios que se le atribuyen, por ser in
competente para ello;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. que se confirme la ne
gativa resuelta por el Gobernador de Cá
ceres.»

Yr habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. San Ildefonso 9 de Julio 
de 1853.=EGAÑA.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Cáceres.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autoiizacion para procesar al Alcal
de de Cabra, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Gobernador de la provincia 
de Córdoba ha negado al Juez de primera 
instancia de Cabra ocho autorizaciones que 
ha solicitado para procesar al Alcalde de 
la misma ciudad. De él resulta que de
clarada dicha provincia en estado especial, 
según el bando que publicó el Capitán 
general del distrito en 14 de Setiembre 
de 1852, á consecuencia de la Real órden 
de 3 0 de Agosto anterior, pasó el Gober
nador de la misma una órden al Alcalde 
de Cabra con fecha 16 del citado Setiem
bre , previniéndole que á su recibo, p ré- 
vios los informes correspondientes, proce
diera á detener en la cárcel pública todos 
aquellos que fueran considerados como 
vagos y gente de mal vivir ; y que si bien 
en aquella medida debia obrar con la ma
yor prudencia , no por eso habia de darle 
tal latitud que quedara ilusoria la dis
posición; en la inteligencia de que le hacia 
responsable de cualquier robo que se ve
rificase en el término de aquel pueblo, 
previniéndole así también que hecha que 
fuera la detención, le diera parte nominal 
de los detenidos y pueblos de su natura
leza para disponer lo conveniente.

A fin de dar cumplimiento á la prece
dente órden, dispuso el Alcalde que el 
Síndico y dos Regidores del Ayuntamien
to , los Alcaldes de barrios, el cabo de la 
ronda de serenos y el Comandante de la 
Guardia civil le manifestasen cuanto les 
constase acerca de las personas contra 
quienes debia procederse, y que merecie
ran aquella calificación por sus malos an
tecedentes y viciosa conducta, de los que 
se pusiese á continuación la oportuna 
lista nominal; y en efecto, estas personas 
designaron varios sugetos á quienes podia 
aplicarse aquella calificación por su mala



conducta y peores antecedentes, por cuan
to unos habían sido procesados por robo, 
sin que después de cumplidas sus conde
nas se les hubiese visto aplicados al tra
bajo, antes bien se ejercitaban en el jue
go; otros por lo regular se les encontraba 
borrachos, desatendiendo á sus familias, 
y de público se decia que eran hombres 
viciosos y mal entretenidos, con cuyos 
antecedentes, y hallándose anotados los 
mas como sospechosos de vagos en los re
gistros de la Guardia civil, dispuso que 
fuesen detenidos en la cárcel pública, y 
pasó nota inmediatamente al Gobernador 
de la provincia en los términos que se le 
habia prevenido.

Luego que jspr duden de dicho Gober
nador fueron páéstóé á su disposición,' los 
remitió á la del juzgado 4.C;Cahra para 
que procediera contra ellos, imponiéndo
les el competente castigo con arreglo á 
las leyes.

En su consecuencia, y poniendo por 
cabeza de proceso el oficio del Goberna
dor, mandó formar pieza separada para 
cada uno de los ocho individuos compren
didos en dicho oficio, é instruyó los opor
tunos expedientes; mas como durante el 
curso de aquellos se acreditó que la ocu
pación de los procesados era el trabajo, á 
pesar de notarse en algunos el vicio de la 
embriaguez, el juzgado dictó auto sobre
seyendo en todas estas causas, sin perjui
cio de continuarlas por el abuso de auto

ridad que de ellas aparecía por las de
tenciones de los referidos sugetos.

Confirmados por la superioridad estos 
autos, y oido el Promotor fiscal, que esti
mó habia suficientes motivos para proce
der contra dicho Alcalde porque ordenó 
y ejecutó ilegalmente la detención de es
tos individuos, mediante á que no eran 
vagos, y la órden del Gobernador era so
lo relativa á los clasificados como tales, 
debia pedirse para ello la autorización de 
dicha Autoridad superior; y en efecto, he
cho asi por el juzgado, le fuó denegada 
por el Gobernador, prévio dictámen del 
Consejo provincial.

Vista la árden del Gobernador de la 
provincia de Córdoba de 16 de Setiembre 
de 1852, dirigida al Alcalde de Cabra 
para que procediera á la detención en la 
cárcel pública de todos aquellos que es
tuviesen considerados como vagos, si bien 
observando los requisitos que en la misma 
se expresan:

Visto el art. 8.° de la ley para el go
bierno de las provincias de 2 de Abril 
de 1845, según el cual los funcionarios ó 
agentes inferiores respecto del Jefe polí
tico (hoy Gobernador de la provincia) es
tán obligados á obedecer y cumplir las 
disposiciones y órdenes que estos los co
muniquen, sin que por su obediencia pue
dan nunca incurrir en responsabilidad de 
ninguna clase:

Considerando que la Autoridad que

cumple las ordenes comunicadas por su 
superior no es responsable de la ejecución 
de aquellas, siempre que en su cumpli
miento se atenga á las prescripciones que 
se le hubieren señalado :

Considerando que al ejecutar el Al
calde de Cabra la citada órden de 16 
de Setiembre próximo pasado, obró con 
la mayor prudencia y circunspección, ci- 
ñéndose á los términos de aquella, y no 
es por lo tanto responsable por su obe
diencia, según lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley mencionada de 2 de 
Abril de 1845;

El Consejo opina que puede V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la ne
gativa resuelta por el Gobernador de Cór
doba.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 9 de Julio de 1853. =  E g a ñ a . = *  
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Sección de ramos especiales= —  Negociado 2.º

El Inspector de la Guardia civil con fecha 4 del 
actual participa á este Ministerio que por el desta
camento del Burgo, provincia de Málaga , ha sido 
capturado el criminal Antonio María G uillen , que 
por espacio de 28 años se habia sustraído del po
der de la justicia , guareciéndose en una cueva si

tuada en las inmediaciones del camino que condu
ce á la ciudad de Ronda.

El Gobernador de Valencia en 5 de Julio parti
cipa que el criminal José López y García, alias Ca
yetano , tristemente célebre por los robos y asesi
natos que habia perpetrado, fue muerto en el pue
blo de Bicorps por el destacamento de la Guardia 
civil de Enguera, después de una tenáz resistencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción p ú b l ic a  Sección 3ª

En la lista núm. 3 de las obras apro
badas y justipreciadas para Ja enseñanza 
en las escuelas de instrucción primaria, 
publicada en la G a c e t a  del 1 1 de Agosto 
de '1852, se omitió el expresar que el Ca
tecismo del Padre Gerónimo Ripalda que 
menciona es «el arreglado á los verdade
ros principios ideológicos por D. José Ma
riano Valiejo» ; yen virtud de reclamación 
de la viuda del mismo, la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha dispuesto se haga esta aclaración para 
los efectos que pudieran convenir.

De Real órden, comunicada por el Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ivíadrid 7 de 
Julio de 1S53.=EI Subsecretario-ANTONio 
EscuDERo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de...

M IN ISTERIO  DE H ACIEN D A.

C on form e á lo  d isp u e sto  en  el art. 31 d e l re g la m e n to  d e  2 3  d e  A g o s to  d e  18 5 1  , se p u b lica  á c o n t in u a c ió n  e l e s ta d o  q u e  la Ju n ta  d e  e x á m e n  y  r e c o n o c im ie n to  d e  la 

D euda atrasada del T esoro  ha fo rm a d o  y  d ir ig id o  á este  M in is te r io , d e  lo s  m a n d a m ie n to s  d e  p a g o  q u e  h a  a c o r d a d o  y  e x p e d id o  en  el m es  d e  J u n io  ú ltim o ,

M ad rid  1 2  d e  Ju lio d e  1 8 5 3 .= =  E l S u b s e c re ta r io , José B o rra jo .

El estado que se cita es como sigue:

JU N T A  D E E X A M E N  Y  RE CO N O CIM IEN TO  D E L A  D E U D A  A T R A S A D A  D E L  T E SO R O .

E stad o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y  expedidos p o r  la  m ism a en el mes de J im io  p ró x im o  pasado ,

Cantidades 

declaradas de abono.

ACREEDORES

á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago.

Clase de pago á cargo del Tesoro 

en billetes del mismo.

Idem á cargo de la Deuda pública 

en renta consolidada.

INTERESES.

Fecha en que han de de
vengarse.

Fecha del acuerdo 

de la Junta.

46,07 2..12 
12,000 
17,105..11
1.499..38

19.521
18.522

4,1 67..17 
170,600

7.112.. 6
1,445

Excmo. Sr. Duque del Infantado. ...............................................
D. Pedro Caro........................................................................
D. José Puente y otros vecinos de Sencillo..................................
D. Francisco García Herrera.....................................................
D. Rufino Ibarra................................ .............................................
D. Justo Germán de Nájera* ................ .....................................
D. Manuel de Anduaga................................................ ..................
D. Luis Estanislao Perera, apoderado de los herederos de Don

Gaspar Serrano Redon..■............................. ..............................
Excmo. Sr Marciués de Camarasa....................................... ..........
D. Juan Ruiz González..................................................................

No preferente con interés de 3 por 100..........
Idem idem idem...........................
Idem idem idem...........................
Idem idem idem...........................
Idem idem idem...........................
Idem idem idem.........................
Idem sin derecho á- interés.......................

Idem con interés de 3 por 100...............
Idem idem idem.......................
Idem idem idem.......................

a
i>
a
»
»

i)
x>
y>

1.° de Julio de 1 851 .
Idem idem.......................
Idem idem.......................
Idem idem.......................
Idem idem............
Idem idem.......................
Idem idem.......................

Idem idem.......................
Idem idem.......................
Idem idem

4.° de Junio de 4 853. 
Idem idem.
8 idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.

41 idem.
Idem idem.

5,1 42 
8,671 

28,580

1 30,402..25

El Ayuntamiento de Moneo.. ........................................................
D. Andrés Miera.. ............................... .................
D. Felipe Benicio Cardellach, presidente del colegio de PP. es-,

colapios de la villa de Calella...................................................
D. Juan Landa............................................................................

Idem idem idem...................
Idem idem idem .......................

Idem idem Idem.................
Preferente con idem idem.....................

D
D

»

Idem idem.....................
Idem idem.......................

Idem idem.......................
IriOm írlnm

4 5 idem. 
Idem idem. 
Idem idem.

Idem idem.
28,700'
40,000
10,140

22,400
1.705.. 2
2.019..33
2.012..32 

900
1 7,399..1 8

3.899..17

D. Pedro Lamarque..................................................................
D. Manuel de las Moras, apoderado de los maestros de postas

de Madrid á O v ie d o . ...................................................
D. Miguel Vilar................................................................

D. Epifanio Lozano..................................... ..............
El Ayuntamiento de Vera......................................
D. Severino Barbano.................................................
D. Angel Aparicio......... ........................

Idem idem idem...................
No preferente con idem idem.....................

Idem idem idem.......................
Idem idem idem...................
Idem sin derecho á interés....................
Idem idem idem...................
Idem idem idem..................
Idem idem idem.................
Idem con interés de 3 por 1 0 0 ..,. 
Idem idem idem...............

i)
»

»
i)
)>
»
a
»
»

luciii íaem.................. ....
1.° de Enero de 1 852.. 
1.° de Julio de 1851

Idem idem.......................
1.° de Enero de 4 852.. 

»
)>
»
)>

1.° de Julio de 1 851

Idem idem. 
Idem idem. 
4 8 idem,

Idem idem. 
Idem idem. 
22 idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem.

35,227..1 9 
1 00,000 

1,454..1 4

La Junta de beneficencia y hospital civil de Teruel...................
La asociación de ganaderos del reino................
D. José Mauricio...................... ..

» ' 
Idem idem idem.....................
T f p m  ir lom írlnrw

))
Títulos del 3 por 10 0

»

Idem idem..................
Idem idem............. ..
Idem idem.....................

Idem idem, 
25 idem. 
Idem idem.92,330 

27,130.. 2 
88,575 
1,500 

332..1 4

D. Manuel González Echevarri. . . . . . . .  ......................... ..
D. Waldo Idígoras............... ............................ ............ .............
D. Blas Mingorance.........................
D. Francisco García Herrera.. . . . ................................................
D. Luis de Castro................... .

J-UviU JUvlU 1UÍ3LI1* *...........
Preferente con idem idem...........................
No preferente sin interés......................

Idem con interés de 3 por 100...............
Idem idem idem.............
Idem ídem irlpm

x>
» (»
i)
»

Idem idem.........................
Idem idem........................

»
Idem idem.....................
Iclem idem.........................

Idem idem. 
Idem idem. 
28 idem. 
Idem idem. 
Idem idem.

946,867..17

Importe de los mandamientos de pago á c

R E SU M E N .

argo del Tesoro en billetps sp- í Preferente con int

»

erés.....................................

Ri

Idem idem.......................

s. vn. Mrs.

7 900 oon A a

Idem idem.

gun el estado anterior......... ..................
W4 ¡Ov  Vtv* A L/OV* V  v i *  U ll iv lV fc }  i5L 1 %T

( No preferente con id........................................
/ . z y y, z o U. .  1 o

I Q 9 91 t¡79 JPJ
'Idem sin interés .

1 o .OO 1 , 0 /  D..1 /
H KQ /, O A Al

ídem id. id. según el presente estado (Preferente con inte;rés.............................
l U o , 4 o 1  . .1 7
251,432.,2!i

Idem sin interés 621,971 ..23
9 Q OQk ,|o

Importe tolal á cargo d(d Tesoro hasta la fecha.. . . . . . .
o o, ¿  d O. .  1 o

O Qf\M r\ rv m i «Idem á cargo de la DeiJda pública, según el estado anterior. .. ¿8.295,925..11
S f\A9 9 9 4 oíídem id. id. según el presenle estado..................... o . ouo, oo1  . . oí

Total importe expedido por la Junta, hasta la fecha,...................
35,227..1 9

)9 QQ /  / O / r\M

Madrid 5 de Julio de 4 853. — Jacinto Félix Domenecb.
>3.oo% 4S4..27



2.ª s e c c i ó n .  — OFICINAS GENERALES.

•DIRECCION DE LA CAJA GEN ERA L DE DEPOSITOS" 
Habiéndose cobrado y a , y  existiendo en esta 

Caja, el importe de los intereses correspondientes 
á las carpetas de acciones del ferro-carril de Ma
drid á Aranjuez que resultaban en depósito en 30 
de Junio últim o, se avisa á los interesados para

que concurran á la misma Caja á percibir las can
tidades que respectivamente les corresponda. A es
te efecto deberá presentar cada uno la carta de 
pago que se le expidió cuando hizo la imposición, 
la cual le será devuelta en el acto: si trascurriese 
un m e s , á contar desde la fecha de este anuncio, 
y no se hubiesen presentado á recoger el importe 
de los intereses que les correspondan, se consti
tuirán en depósito en la Caja con arreglo á lo dis

puesto en el art. 29 del reglamento de 14 de Octubre del año anterior.
Madrid 12 de Julio de 1853.—El Director, Augusto Amhlard,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCA DAS.
CASAS D E MONED A Y MI N AS .

Con arreglo al pliego de condiciones inserto en

la G a c e t a  de 4  de Julio del actual, se abre doble 
subasta para el suministro de las labores de obra de 
tejera en las minas y  cercos de Almadén por la 
cantidad máxima de 74,375 r s . , el viernes to id e l  
presente mes á las dos de la tarde en el editicio 
llamado de la Aduana , calle de Alcalá. Lo que se 
recuerda al público por si quisiere interesarse en el remate.

Madrid 11 de Julio de 1853.=Castro,

NUMERO 111.
B A N C O  D E  C A D IZ .

DIA 30 D E JUNIO DE 1 853,
ACTIVO.

R eales vellón .
PA SIVO ,

R eales vellón .
Garufa! fJpspmhnlQflrln rrnr p! nnr A DA PYToirln n Iaü arpinníclacMetañCO en caja.
Im p o rte  de los b ille tes em itid o s ................jjiiieitb cu .............

t otras v  naearés en  c a r te ra  á r e a l iz a r .. D epósitos...............................................................L eu  aa y C uentas c o rr ie n te s ......................................
Idem  sobre efectos p ú b lico s.......................... ..........................................................................................................  2 .510 ,000
Idem  sobre o tras m ate ria s según especifu 
Efectos p ro testados de cobro p r o b a b le . .

cacion s e p a ra d a , ...................................................................................................... 34,500
Débitos v a r io s ............................ ........ , j G anancias y  p é rd id a s . .

Idem  de cobro dudoso................................ ......
P p rm íp H aflP Q  rlpl *Rnnno. ................................... a • •ST X U U It/LlclLlCO L id  uciiJVA/ • # • • • • • • • • • • • • •
C réditos p o r co rresp o n sa le s .......................... T otal pasivo O n i' n i a /» #

r¡AQtn<; p-pnprnlps................................................ .............................. ...........................................................................  1 57,877 . 1 5
Total activo......................................... .......................  3 9 .574 ,964

Total activo............................... ..

RESUMEN,

NOTAS. Idem  pasivo
1? rs. vn. 5 0 .000 , 000  es 

3 0 .000 ,000  id
ipital nom inal.
em  de las acciones emitidas, Igual.................................. ........... rs. vn. » »

Especificación de los préstamos sobre varias m aterias.
Sobre acciones varias..........................

primeras materias
Rs. v n ..........................  34 ,500

Cádiz 30 de Junio de 1 853,=E1 Subdirector, J. M. Colom.=V.° B.°=E1 Comisario Régio, Basilio de Peñalver,

3.ª SECCION.- ANUNCIOS.

R EA L ACADEM IA DE CIENCIAS.
Premios.

En el concurso público abierto por esta Acade
mia en 1.° de Abril del año anterior para premiar 
en el corriente de 1853 al autor de la memoria que 
de.'empeñase satisfactoriamente á juicio de la mis
ma el tema siguiente:«Describir las rocas de una provincia de Espa
ña y  la marcha progresiva de su descomposición, 
determinando las causas que la producen, presentando la análisis cuantitativa de la tierra vejetal 
formada de sus d etr itu s, y  deduciendo de estos co
nocimientos y  demás circunstancias locales Jas 
aplicaciones á la agricultura en general, y  con es
pecialidad al cultivo de los árboles:»Se ha presentado en tiempo oportuno una sola 
memoria , optando á este premio con el lema mon
tes herbáceos, contraida al territorio de Asturias; y 
después del examen y  calificación que previenen  
sus estatutos, ha creido la Academia que la citada 
memoria satisfacía las condiciones del programa, y  
en su consecuencia ha adjudicado á su autor el 
premio allí establecido, consistente en 6000 reales 
y  una medalla de oro. Y abierto el pliego que con
tenia su nom bre, se halló ser este el del Sr. Don 
Pascual Pastor y  López, catedrático de mineralo
gía, zoología y  botánica en la Universidad de Ovie
do, doctor en ciencias naturales, licenciado en me
dicina y  cirugía &c. &c.La entrega y adjudicación del premio se verifi
cará en la sesión pública que para este objeto y  
según estatutos ha de celebrarse en el mes de No
viembre del presente año.

Concurso para  1854,
Por acuerdo de la misma Academia se repro

duce y  publica á continuación el tema propuesto 
para el premio de 1854 en la G a c e t a  del d:a 4 de 
Abril del corriente año, cuyo contenido es el 
s ig u ien te:«Examinar el fenómeno de la fermentación a l
cohólica del zumo de la u v a , y  circunstancias en 
que debe efectuarse para la mejor calidad y mayor 
conservación de los líquidos resu ltantes, con par
ticular aplicación á España.»Madrid 30 de Junio de 1853. =  El Secretario 
perpétuo, Mariano Lorente.

4 .* sección .— PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Ram ón Salinas y  G óngora , Juez de p rim e ra  
in stanc ia  de esta c iudad y  su p a rtid o  &c.

P o r el p re se n te , y  térm ino  de 30 d ia s , contados 
desde la publicación que  se haga en  la G a c e t a  del Go
b ie rn o , c ito , llam o y  em plazo á todos los que se consi
d e ren  acreedores al caudal de bienes in v en ta riad o s  po r 
m u e rte  de Ju a n  Ruiz L le re n a , vecino y  del com ercio 
q u e  fué de esta c iu d ad , cuya  herencia  ha  sido recib ida 
con beneficio de in v en ta rio  po r la v iuda  S inforosa F e r
nandez  , en rep resen tac ió n  de su hijo m enor Ju an  , pa ra  
q ue  d en tro  de dicho térm ino  acudan  por sí ó po r me
dio de p ro cu rad o r con poder bastan te  á u sa r de sus 
acciones, pues pasado dicho térm ino  sin h a ce rlo , les 
p a ra rá  el p e rju ic io  que haya  iu g a r , continuándose la 
te s tam en ta ría  sin mas citarlos ni em plazarlos.

Dado en  H uete  á 30 de Jun io  de -1 8 5 3 .— Ram ón 
S ahnas y  G óngora.— P or su m an d ad o , M am erto José de 
Alique.

D. Joaqu ín  M artínez López de A y a la , Juez  de p r i
m era  instancia de esta ciudad &c.

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á los que  se 
c rean  con derecho á los b ienes de la cape llan ía  fundada 
p o r D. A ndrés de V ega y  M agaña, p a ra  que en el té r 
m ino de 30 d ia s , contados desde la inserción del p re 

sen te  en la G a c e t a  de M adrid , se p re se n te n  á deducirle 
en  los autos que  p en d en  en este juzgado  á instancia  d6 
D. Rafael y  Doña M aría  T eresa  Somoza p a ra  que se de
c la ren  dichos bienes de lib re  d isposición, pues pasadc 
dicho térm ino  sin h a ce rlo , d ic ta ré  la  p rov idencia  qu( 
Corresponda.

S an luca r de B arram ed a  1.° de Julio de 1 8 5 3 ,J o a 
qu ín  M. López de A y a la .= P o r  m andado del S r. Juez 
M anuel C asanova.

D. M elchor Berm ejo y  E scalona, A udito r de g u e rn  
honorario  y  Ju ez  de p r im e ra  in stanc ia  de esta  v illa  y 
su p a rtid o  &c.

Hago saber que  en  m i juzgado  y  escriban ía  del n ú 
m ero del in frascrito  se in s tru y e  causa c rim in al de oficie 
con m otivo del hallazgo de u n  cad áv er en  térm ino  de 
M olar y  sitio denom inado Val de los P u erco s, cuyas se
ñas son e s ta tu ra  a lta  y  c o rp u le n to , pelo castaño muy 
claro  y  b a stan te  la rg o , no constando las dem ás p a rticu 
la rid ad es: vestido  con elástica a m a r il la , p an ta ló n  de 
paño p a r d o , cam isa y  calzoncillos de lienzo m uy  basto, 
y  zapa tos , todo en  m uy  m al e s tad o , habié dose encon
trad o  á u n a  co rta  d istanc ia  del p u n to  en  que dicho ca
d á v er yacia  a lgunas o tras  ro p as , yr e n tre  ellas u n  som
bre ro  cham bergo con chispas de c a l , de lo que  se infie
re  que  el d ifun to  habia estado trab a jan d o  en  las obras 
del cana l de Isabel I I ;  y  como de las m uchas diligencias 
practicadas h asta  el cha p a ra  a v e rig u ar qu ién  fuese el 
citado cad áv er no h ay a  sido posible iden tificar su  p e r 
sona , he acordado e n tre  o tras  cosas pub lica r el p re se n 
t e , p o r  el cual de p a rte  de S. M ., cu y a  ju stic ia  en su 
Real nom bre  e je rzo , exhorto  y  r e q u ie ro , y  de la mia 
pido y  suplico á los Sres. Jueces y  dem ás A utoridades 
del re ino  , como tam bién  á cualesqu iera  o tras  personas 
que ten g an  a lguna noticia de qu ién  sea el hom bre m u er
to, cuyas señas se h an  m encionado , y  causas que  p u e 
dan h ab erla  p roduc ido , lo pongan  sin  dem ora en  cono
cimiento de este ju z g a d o , pues en  ello se in te resa  la 
mas p ro n ta  y  re c ta  adm in istrac ió n  de ju stic ia .

Dado en  C olm enar V iejo á 9 de Ju lio  de 1 8 5 3 .=  
Melchor B e rm e jo ,= P o r  m andado de S, S,, Carlos López 
N avarro .

D. P a tric io  T o rre  Isu n z a , Ju ez  de p r im e ra  in s tan 
cia de esta  v illa  y  su p a rtid o .

P o r  este  m i p rim e r edicto c ito , llam o y  em plazo á 
luán  Sánchez M anso, vecino de V illa r del R e y , con tra  
quien en  dicho m i juzgado  se sigue causa c rim inal por 
golpes contusos á A ntonio Jesús S a n to s , p a ra  que  se 
presente en  la cárcel púb lica  de ella en  el térm ino  de 
íu ev e  d ias á re sp o n d er á los cargos que  le re su lta n  en 
ficha c a u s a , que si así lo h iciere  se le o irá  y  h a rá  ju s -  
ic ia ; bajo apercib im ien to  de que no p resen tándose  en 
■1 citado te rm in ó se  segu irá  aquella  en su rebeld ía, y  los 
lutos y  diligencias se no tificarán  e n  los e s t ra d o s , p a 
gándole el m ismo perju ic io  que si se hiciesen en  su p e r 
sona.

Dado en  A lb u rq u e rq u e  á 7 de Ju lio  de 1 8 5 3 .= P a -  
ricio T o rre  I s u n z a ,^ G u ille rm o  Soto.

D. M anuel G regorio Jim én ez , Juez  de p rim e ra  in s- 
ancia de este p a rtid o  ju d ic ia l de C astuera .

P o r el p re sen te  se apetece a v erig u ar el p a rad ero  de 
)oña A n a , Doña M a r in a , Doña C atalina  y  Doña Isabel 
luesta  y  Doña M aría  T eresa O rte g a , h e red e ras  de fra y  
len ito  de San R a fa e l , que lo fué del o rd en  de t r in i ta -  
ios descalzos-del suprim ido  convento  de la ciudad  de 
córdoba, en la cual resid ían  aquellas en 1 8 4 2 , en c u -  
ro caso se rán  req u erid as  de pago en  este tr ib u n a l con 
orm ino de 30 dias por la c an tidad  de 40 00 rs . á que 
scienden las costas á q u e  está  condenado su causan te  
n la causa que  se le form ó y  á o tros p o r reun iones 
o spechosas, pues así lo tengo m andado en  el aprem io 
le su razón .

Dado en C astuera  á 3 de Ju lio  de 1 853. =  M anuel 
Iregorio  Jim énez . =  P o r m andado del Sr. J u e z ,  Ju an  
nocente Izquierdo.

D. H ilarión  S an z , A ud ito r genera l de g u e rra  de 
dragón y  M agistrado de la A udiencia de su te rrito rio .

P o r el p resen te  mi p r im e r edicto llam o y  em plazo

á Sebastian P iñ e s , n a tu ra l  de P e ra lta  de A lco fea , h ijo  
I de  D. Ja im e y  de Doña Joaqu ina  L a b o rd a , y  de oficio 

sa s tre , p a ra  que  d e n tro  del té rm in o  de nu ev e  d ias se 
p re sen te  en  la cárcel nacional de esta  capital á con testa r 
á los cargos que  le re su ltan  en  la causa que p o r su fra u 
d u len ta  in troducción  en el e jé rcito  como su s titu to  p o r el 
cupo de P e ra lta  de N a v a rra  y  reem plazo  de 1 8 46 se 
in s tru y e  en  este juzgado  de la C apitan ía  genera l de 
A rag ó n , y  su e sc rib an ía  p rin c ip a l que está á cargo del 
in frasc rito ; en  la in te ligencia  que  de lo co n tra rio  se rá  
declarado  rebelde  y  co n tu m az, y  le p a ra rá  el p e rju ic io  
que  h ay a  lu g ar.

Dado en  Zaragoza á 9 de Ju lio  de 185B. =  H ila
rión  Sanz O r t iz .= P o r  m andado de S, S ., Joaqu ín  La
b rad o r.

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del S r. A u d ito r de g u e rra  
de esta C ap itan ía  g e n e ra l , d ictada en  los au tos fo rm a
dos sobre el fa llecim iento ab in testa to  del soldado de 
in fan te ría  re tirad o  G erónim o G a rc ía , se c i t a , llam a y  
em plaza á todos los p a rie n tes  que  se c re a n  con derecho 
á sus b ie n e s , p a ra  que  en  el p reciso  térm ino  de 1 5 dias 
se p e rso n en  en  las re fe rid as  actuaciones á e je rc ita r  sus 
acc io n es; apercib idos que  de no verificarlo  se d ec la ra rá  
que sus b ienes p e rten ecen  al fisco , y  d a rá  p o r  te rm i
nado el exped ien te ,

Y p a ra  que llegue á  notic ia  de todos se fija  el p re 
sen te  en  Sevilla, á 2 de Ju lio  de 1853 . == P ed ro  del 
M onte.

Juzgado de la  C apitan ía  genera l de C astilla  la  N u e - 
v a .= E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Exorno* Sr. C apitán  
g en era l de la  m ism a se c ita , llam a y  em plaza p o r se
gundo té rm in o  de 1 5 dias á los que  bajo  cua lq u ier con
cepto se con tem plen  con derecho á los b ienes quedados 
p o r fallecim iento  ab in testato  de D. F austino  M artínez, 
Oficial te rcero  que fué de esta C ap itan ía  g e n e ra l , p a ra  
que d en tro  de dicho térm ino  le deduzcan  en  fo rm a en 
el re ferido  ju zg ad o , situado en  la  calle de A tocha, local 
de Santo T o m a s , piso en tresue lo  ; bajo apercib im iento  
de que pasado sin haberlo  verificado les p a ra rá  el p e r-  
ju ic io  que  h ay a  lugar.

Juzgado  de la  C apitan ía  general de Castilla la  N ue
v a .= E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Excm o. S r. C apitán  
genera l de la  m is m a , se c i t a , llam a y  em plaza p o r te r 
cera  vez á todos los que  bajo  cualqu ier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados p o r fa lle 
cim iento ab in testa to  del T en ien te  Coronel re tirad o  Don 
Francisco Caces y  G ra n d e , p a ra  que  d en tro  del té r 
m ino de 1 5 dias le deduzcan en  form a an te  el ex p resa 
do ju zg a d o , situado en  la calle de A to ch a , local de 
Santo T om ás, piso en tre su e lo ; bajo  aperc ib im ien to  de 
que pasado sin haberlo  verificado les p a ra rá  el p e r ju i
cio que h a y a  lugar.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Según los periódicos de Constantinopla , que al
canzan al 25 de Junio, no aparece que la Turquía 
considere la entrada de los rusos como un casus be- 
UL Solamente declara el Diario ele Constantinopla 
que la ocupación seria un ataque á la integridad é 
independencia de la Turquía, y  una grave infrac
ción de los tratados de 1840 y  1841. «Se piensa, 
d ice, que la noticia de la ocupación de los princi
pados traería á Constantinopla las escuadras fran
cesa é inglesa.»

Y aun este hecho, si llegara á realizarse, tal 
vez no constituiria por sí mismo un casus belli, ni 
cambiaría la situación, no pudiendo ser considera

do sino como una nueva precaución contra la ac
titud recientem ente tomada po ría Rusia.

Además, un despacho telegráfico privado del 27 
anuncia que las escuadras francesa é inglesa per
manecían en Besika.

Los representantes de las Potencias continua
ban sus gestiones de mediación : el barón de Bruck 
que habia recibido despachos de Viena, tuvo m u -, 
chas conferencias con el Ministro de Negocios e x -  
trangeros de la Puerta.

A pesar de todo, los preparativos de defensa se
guían haciéndose con extraordinaria actividad y  
general entusiasmo. El Divan habia rehusado todas 
las proposiciones que se le habían hecho para la 
formación de legiones extrangeras auxiliares. El 
ejército de mar y  tierra turco cuenta sin embargo 
en sus filas un crecido número de Oficiales extran

jero s .
Según correspondencia particular de Bucharest, 

el efectivo de las tropas rusas escalonadas en la 
frontera es de 140 á 150,000 hombres. El del ejér
cito tu rco , reunido actualmente sobre la línea del 
D anubio, asciende á mas de 80,000 hom bres, te 
niendo al frente tres Generales de división y  seis 
Generales de brigada: cada dia se aumenta con 
nuevos refuerzos. El ejército de Anatolia se orga
niza igualmente con rapidez.

Igual energía se observa en los preparativos de 
defensa marítima. M ehem et-A lí-bajá , Ministro de 
la G uerra, activa los trabajos de fortificación. No 
obstante el movimiento ocasionado por estos pre
parativos, el orden mas completo reina en las pro
vincias , particularmente en la Bulgaria y  Romelia.

Se sabe que los firmanes que confirman los 
privilegios de las diversas comunidades religio
sas han sido acogidos con el mayor entusias
mo. Los jefes espirituales de estas comunida
des han expresado separadamente su reconocimien
to al Sultán. La manifestación del Patriarca griego, 
la mas importante en las circunstancias actuales, 
expresa en términos respetuosamente simpáticos 
los sentimientos de gratitud á S. A. de que están  
animados todos los rayas que pertenecen á la Igle
sia ortodoxa.

Leida y  glosada esta manifestación por varios 
periódicos, expresan su extrañeza de que la Rusia 
persista en sus pretensiones y  tenaz voluntad de 
proteger poblaciones que se declaran ellas mismas 
perfectamente protegidas por las garantías que su  
legítimo Soberano acuerda espontáneamente á la 
libertad de su creencia y  al ejercicio de su culto

También anuncian de Constantinopla que per
suadida la Rusia de que el último firman de S. M. 
el Sultán, garantizando los privilegios de los cris
tianos , la quitaba todo pretexto para sostener sus 
exigencias, y  sobre todo el de llevarlas hasta ocu
par los principados danubianos , habia ordenado á 
los Cónsules rusos de Moldavia y  Yalaquia evitar la 
circulación de este firman , apoderándose de todos 
los ejemplares. Igual sorpresa causa el que los 
agentes rusos en provincias que forman parte in 
tegrante de la soberanía del S u ltá n , impidan 
á los Hospodares nombrados por S. A. publi
car los decretos de su Soberano, á la vista de los 
Cónsules de Francia é Inglaterra, con desprecio del 
derecho de gentes y de los tratados.

El nuevo Internuncio de Austria en Constanti
nopla, Mr. de B ruck , ha pedido á la Puerta cinco 
millones de piastras y  la posesión de los puertos de



Cleck y  Sonterino. Es estraño  qu e  el A u stria  j 
escoja tales m omentos para au m en ta r  las d if icu l-  ¡ 
tades de ia T urquía. Esta dem anda es considerada j 
como u n  apoyo dado ó las p re ten sio n es de la Rusia, i  

Al mismo tiempo que se an u n cia  la en trad a  de j 
los rusos en los p rincipados, ei G obierno tu rco  j 
acaba de satisfacer al Czar la p rim era  anualidad de \ 
jos gastos de ocupación de esta p a rte  del te rrito rio  ¡ 
en 4 84-9 y  1850. Se calcula que desde 1828 , el p ro - j 
tectorado do la Rusia cuesta  á los principados m ol- 
do -valacos 150 m illones de p ia s tra s , sin con tar las 
inm ensas pérdidas particu la res  de todas clases.

A hora se aprecia  la previsión  y actividad 
de A h m ed-F elh i-B ajá  , d irec to r de la a rtille 
ría . Dada la o rden  de a rm a r , se h an  encontrado 
alm acenadas a rtille ría  y  m ateria l para cinco c u e r
pos de ejército .

He aquí algunos detalles acerca del A lm irante 
tu rco :

El A lm irante M ustapha-B ajá tiene unos 35 años. 
Es conocido en tre  sus com patriotas bajo la deno
m inación de M ustapha el in g lé s , porque ha se rv i
do d u ra n te  n u ev e  años en la m arina inglesa y 
m uestra  g ran  predilección por las costum bres y 
hábitos ingleses. Es u n  Oficial in teligente , activo y 
b u en  m arino.

U ltim am en te, para  m as com plicar la situación, 
se asegura que se ha provisto  á los circasianos de 
a b u n d an tes p rov isiones de arm as y ‘m uniciones de 
g u erra .

INTERIOR.NO T I CIAS V A R I A S .

Sabemos que el conocido arqueólogo D. Basilio 
Sebastian Castellanos ha sido nom brado por S. M. 
el Rey de Ñapóles socio honorario  de ia Acade
mia hercolanense de arqueología. Tam bién ha re 
cibido recien tem en te  el mismo Sr. Castellanos el 
diploma de corresponsal honorario  de la biblioteca 
im perial de San P etersburgo . Sem ejantes distincio
nes deben  ser tan  liso n je ras  para el interesado co
mo satisfactorias para  España.

  E s t a d o  s a n it a r io  d e  m a d r i d .— ¡Qué calor no se
habrá sentido en  la últim a sem ana cuando ha ha
bido día que el term óm etro  de R eaum ur llegó á 
p o nerse  en la som bra á m as de 34o! Lo comuri fué 
el observarle  e n tre  los 29 y 32°; y no hay duda 
q u e  si en  lugar de los vientos N. É. y N. O. que 
soplaron, hubiesen  sido del Este ó del Sud-Este, lle
gara  á ser inaguantab le  el c a lo r , dando por re su l
tado alteraciones g raves en n u e stra  economía. Ei 
baróm etro  continuó á la m isma presión de 20 p u l
gadas y 4 líneas con alguna fracción , y  la atm ósfe
ra  despejada hasta el v ie rn es, que comenzó por la 
m añana á ento ldarse  con celajes y algunas n u b es 
que term inaron  por la tarde en un a  tem pestad de 
tru en o s  y  chubascos.

Sem ejante estado atm osférico ha hecho que  con
tinúen  reinando las calen tu ras gástricas é in te rm i
ten te s ; las afecciones gastro -hepáticas; las toses 
n erv iosas é irritac iones 'u  la boca y  tubo  digestivo, 
qu e  han  venido á desarro llar en unos d iarreas m as 
ó m enos p e rtin aces; en otros cólicos biliosos ó n e r
viosos de m ayor ó m enor g ravedad, algunos de los 
q ue  se p resen ta ro n  con fenóm enos coler i form es, y  
de los cuales fué víctim a uno de los enferm os en 
pocas h o ras, á pesar de h ab er acudido en su aux i
lio con p ro n titu d  y  con medicaciones enérgicas : la 
reacción no pudo conseguirse en este desgraciado, 
q u e  e ra  carp in te ro  de oficio , de 36 años de edad’ 
pero  de vida poco m origerada. Tam bién se p resen 
ta ro n  d iferen tes casos de erisipelas , anginas to n -  
s i la re s , de saram pión y  de dolores nerviosos y  re u 
m áticos. Para  las fluxiones nerviosas y  reu m á
ticas, están  dando grandes resultados los baños 
g enerales ligeram ente tem plados. La m ortandad  no 
ha sido excesiva en  la ú ltim a sem ana; se puede 
a seg u ra r que no existe  actualm ente  en la pobla
ción enferm edad alguna sospechosa de carác te r 
epidém ico n i contagioso.

 Hace dias anunciam os con sen tim ien to  que el
jó v en  Conde de Belascoain habia tenido la desgra
cia de que  su propio c a rru a je  le frac tu rase  una 
p ie rn a  : hoy podemos aseg u ra r á sus infinitos am i
gos que se halla  fuera  de p e lig ro , á pesar de que  
la frac tu ra  fué com pleta y complicada. La familia 
del herido  a tr ib u y e  tan  pron ta  y  feliz curación ai 
acierto  é inteligencia del facultativo de G etafe, se
ño r O r ia , que es el que le ha asistido desde el p ri
m er m om ento.

MISCELANEA.

V a l e n c i a  a n t i g u a  y  V a l e n c i a  m o d e r n a .— t o a  de 
la Seca.— En la calle que se llamó sucesivam ente de 
R ibelles, del Horno de la Seca y  del Torno de Santa 
Tecla, existia la Real casa de la Seca, edificio que era 
propio en tiem pos antiguos de la familia Escribá, 
á qu ien  la ciudad pagaba sus correspondientes a l
q u ile res  por los años 4 620 al 1625. Esta casa sirvió 
p a ra  la fábrica de m oneda , según consta de una 
deliberación  del Consejo genera! de 9 de Mayo de 
4693, en  cuya deliberación se dice que  se estaban 
acuñando 12,000 lib ras de m oneda de vellón. Don 
Lorenzo Mateu hace d e riv a r el nom bre Seca de la 
voz latina S ecato r, que  era el prefecto ó jefe de 
las casas de m oneda. En italiano se llama tam bién 
Z ecca, según el Diccionario de Franciosini, citado 
por O rellana: Zecca, luogo, dove si battono le mo
llete.

El abogado D. Ju an  Bautista T ro b at, en u n  pa
pel en derecho que im prim ió en 1684 , dice : «Em
pezó esta ju risd icción  é inm unidades del m aestr e, 
A lcaldes y colegiales de la Seca á d im anar del Rey 
D. Jaim e el C onq u istad o r, según el privilegio se
gundo de dicha c a s a , fechado en  Valencia en A bril 
de 1286.)) Estos em pleados, que gozaban fuero  es
pecial , llegaban á 75 en el año 4 647.

Desde m u y  an tiguo  pues se acuñó m oneda en

esta f á b r ic a , y la ú ltim a clase üe  las que  se acu 
ñ aron  en ella son las sisenas (sisons), y  las t re c e -  
tas (treceís), ó sisenas y  trecen as, como las llama 
una Real cédula expedida en 4 de N oviem bre de 
1772. La época en que se acuñaron  estas m onedas 
fué en los años 1709 , 1 0 , 4 ! , 42 y 13 : las trec e 
nas son de 1710 y 4711 , cuya m oneda y la de 
los ram illos es ya bastan te  escasa.

No hubo sin  em bargo solo esta casa de m oneda, 
pues en o tra  deliberación del Consejo, fecha 15 de 
Setiem bre de 1610 , consta que tam bién se acuñó 
en la casa-cofradía de San Jo rg e , sin duda por la 
m ucha cantidad de m oneda que se hubo de acu 
ñar en aquel a ñ o , pues im portó su  valor cien  mil 
pe.os ó lib ra s , con expresión  de reais valencians, 
novenets, dihuitens &c. El P. Teixidor ha dejado 
en sus estim ables m an u scrito s un a  noticia  m uy  
curiosa , re la tiva  al valor de n u e s tra s  an tiguas mo
nedas v a len c ian as, com parado con el actual. D u
ran te  los tiem pos forales c ircu lab an  por n u estro  
re in o , e n tre  o tra s ,  las m onedas s ig u ie n te s*• real 
valenciano, m o rab a tin es, alfonsines , f lo rin es, d i
neros , d in erillo s , t im b re s ,  só lidos, áu reo s , escu
dos, co ronas, b esan tes y medio b esan te s , m asm u- 
d in as , dob las, m illa re s , m arcos, d u c ad o s , lib ras, 
su e ldos, m arias , m a n e ta s , m altas , reales bosque- 
ro s , jaquesas &c. &c. (Noticias ex tractadas de 
los ios. de Orellana.)

B a ñ o s  d e  l a  M a r g a r it a  e n  L o e c h e s .— Está hoy 
llam ando la a tención el nuevo  establecim iento  de 
baños de Loeches. Este pueblo  d ista cinco leguas 
de Madrid y dos de Alcalá de H enares: está p ró 
ximo á las s ie rras  de G u ad arram a, y  situado en 
una pequeña colina.

El en cu en tro  de estas aguas fué debido á la ca
sualidad.

En 4 851 se ocupaba D. Gregorio García de Orea 
en  co n stru ir  en su  posesión, inm ediata á dicho 
p u eb lo , u n  horno  de ladrillos y tejas; y  al h ace r 
una excavación para  v e r si se en con traba  alguna 
cantidad de agua , se halló e fec tiv am en te ; pero  se 
observó que no podía u tilizarse  porque  salian m al 

i las piezas en  que se em pleaban dichas a g u a s , des- 
| fruyendo  las p lan tas con que se ponían  en contacto, 
i Esto le movió á hacer varios e n sa y o s , y  p ro 

pagándose entonces la bondad de tales aguas para  
c ie rtas enferm edades, se co nstruyó  una  casa de ba
ños después de las form alidades n e c e sa r ia s , en ca r
gándose u n  facultativo  de la dirección de este  e s ta 
blecim iento.

i El agua m ineral de Loeches es tra sp aren te  é 
| inodora, de un  sabor salado y m uy am argo, 
i E nverdece las tin tu ra s  azules ve je ta les; p re c i

pita por ei agua de c a l ; pero este precipitado no 
se d isuelve en un  exceso de agua m in e ra l ; p rec i
pita tam bién abun d an tem en te  por ei c lo ru ro  b a r i -  
co y  por el fosfato sódico-am ónico.

| Ei agua de Loeches perten ece  á la sección de 
! las m in e ra le s -sa lin a s , y  sus sales son sulfatos y  
I c lo ru ro s , hallándose e n tre  las b a se s , la p o tasa , la 
¡ m agnesia, y probab lem ente  la sosa.

Atendiendo á las propiedades físicas y quím icas 
de estas aguas, debe clasificárselas de sa lino-a leal i ñas 
frias.

P udiera  indicarse  la analogía que existe e n tre  
las composiciones quím icas de esta agua y la del 
m a r , según los análisis hechos de esta ú ltim a por 
Mr. L auren t y el Dr. M arce t, conviniendo a d v e rtir  
que , según  el practicado por este ú ltim o en  las 
aguas dei Océano A tlántico , re su lta  que  las p ropor
ciones en  q u e  e n tra n  las sales de so sa , m agnesia y  
potasa son m ucho m enores que las que á igualdad 
de c ircu n stan c ias e n tra n  en  la composición del agua 
de la M arg arita , lo cual revela  la bondad de estas 
últim as.

Según el análisis y  según  la e x p e r ie n c ia , están  
indicadas en  los sigu ien tes c a so s :

En las h e rpes y  dem ás afecciones cu táneas cró
n icas, por rebeldes que sean , p ara  las cuales son 
especialísim as , siendo m uy eficaces en  el tra ta 
m iento de las enferm edades escrofulosas específi
cas , reum áticas c rón icas: en  las nerviosas que al 
parecer dependen de la len titud  y debilidad de las 
funciones d igestivas; en las del estómago produci
das por u n a  ab u n d an te  secreción de jugos; en los 
infartos crónicos y  obstrucciones de las visceras 
del v ie n t r e ; en  las d iversas dolencias que recono
cen po r origen cu a lqu iera  a lteración  en  el flujo 

| m e n s tru o ; en todos los casos en que convenga dar 
I tono al organism o; en las terc ianas y cu artan as 
I m as in v e te ra d a s , así como tam bién  en los cálculos 

u rin ario s y  gota.
Se ha publicado ú ltim am ente  una extensa m e

m oria sobre  estos baños por el profesor de m edi
cina y  c iru jia  y d irec to r del establecim iento  Don 

j M anuel González de Joníe , y se c itau  en  su  m e -  
! m oria m uchos casos en los que ia curación ha sido 
| debida única y exclusivam ente  á la acción de d i -  
| chas aguas.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .— Ha sido adm itido para  e je 
cu ta rse  á la m ayor b revedad  el dram a de espec
táculo en tre s  actos titu lado  La hija del labrador, 
escrito  en francés por el céleb re  Y ictor Ducange, 
a u to r de Los incendiarios de Faris y de Treinta  
años , ó la vida de un  jugador. Cuando se estrenó  
aquella  producción en  Paris, su  principal papel fué 
desem peñado por el no m enos céleb re  actor F r e -  
derick  L em a itre , para  q u ien  habia sido escrito.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . — El siglo de las luces.■=*El 
domingo se estrenó  en este  tea tro  la comedia o ri
ginal d e  D. Ju an  de Alba que lleva el indicado t í 
tu lo : fué b ien  recibida del púb lico , el que llamó 
al au to r á la escena , concluida que  fué la re p re 
sentación.

Igualm ente ha sido adm itida y se pondrá en es
cena á la m ayor b revedad  la comedia en  tre s  ac
tos , original y  en verso  , titu lada El castigo de una
coqueta.

 Según liemos oido d ec ir, parece q u e  Mr. T o u r-
n ia ire ,  que en la actualidad  se halla en  Lisboa, 
vo lverá  m uy pronto á M adrid, donde se propone 
da r a lgunos espectáculos ecuestres para  darnos á 
conocer las adquisiciones que ha hecho en  la ca
pital del rem o lusitano. E n tre  los indiv iduos que 
com ponen su  num erosa cuadrilla  , en la cual hay  
u n  chico que dá hasta cinco vueltas en el a ire , se 
cuen ta  u n  gaucho de Montevideo, sum am ente  hábil 
en^el m anejo del caballo, el cual tiene unas fuerzas

hercú leas. Este a rtis ta  e c u e s tre , que soto ha ten i
do por m aestro  á la n a tu ra le z a , detiene a un  coi 
cel en lo m ejor de su  c a rre ra  con u n a  sola m ano, 
y  le sigue por u n  b u e n  trecho  , saltándole en 
tra r ia s  d irecciones, au n  cuando  vaya el caba lo a 
escape tendido. Creemos qu e  Mr. T o u rm aire  ten — 
drá  m u y  b u en a  en trad a  si se decide á v en ir a Ma
drid  , y  que  no p erderá  en  este  caso ni el tiem po 
ni el viaje.

 Compañía lírica italiana q u e  ha de a c tu a r en
ei tea tro  P rincipal de Cádiz.

P rim as d o n n a s^ 3 Señora Dona Antonia Monte
negro. Señora Doña María Su lzer.

P rim a donna , Señora Doña P ila r bola. L om pn- 
m aria , Señora Doña Ju lia  E charte . P rim a co n tra l
to , Señora Doña E n rich e tta  Su lzer. Segunda don
na  , Señora Doña M arietta Zam belli.

P rim eros te n o r e s .« S r .  D. B u en av en tu ra  B e - 
la r t ,  Sr. D. Manuel Sanz , Sr. D. Santiago E charte .

Segundos tenores. = *Sr. D. Jaim e O rtega y se 
ñor D. A ntonio Cordoncillo.

P rim ero s barítonos. « S r .  D. M auro A ssom , se
ñor D. José Foiguera.

B a j o s . — P r o f u n d o , Sr. D. V icente Barba. Bufo, 
Sr. D. Francisco  Fuentes.

Bajos segundos.—Sr. D. A ntonio C asan o v a , se
ñ o r D. A ntonio Yilló. . .

M aestro al cém balo y d ire c to r , Sr. D. Casim iro ;
C erilli. ^ „  .

M aestro y d irec to r de c o ro s , Sr. D. Mateo
T orres.

P in to r, Sr. D. Diego María del Valle.
Encargado del v e s tu a r io , Sr. Suárez.
C uerpo de coros com puesto  de 36 individuos 

de ambos sexos.
La com pañía española se com pondrá de las se

ñoras M ontenegro , Sola, R o d ríg u ez , y  de los se
ñores F u e n te s , B a rb a , E c h a r te , O rtega , C arvajal, 
pad re  é h i jo , C ortés , Cordoncillo y  Villó.

 E l t e n o r  d e  V a l e n c ia . — El ten o r H éctor Irfré
salió de Valencia el dia % d irigiéndose á G enova, 
desde donde pasará  á Milán para  c u m p lir con los 
com prom isos qu e  tien e  con la em presa  de aquellos 
tea tros im periales.

  A j u s t e . — Mma. Lagrange acaba de firm ar un a
co n tra ta  de cinco m eses con la em presa  del im pe
rial tea tro  italiano de San P e te rsb u rg o  por el su e l
do total de 80,000 francos. A m itad  del próxim o 
Agosto dará algunas rep resen tac iones en Lion , y  el 
45 de S e tiem bre m arch ará  á  San P e tersb u rg o .

 La R o s s i- C a c c ia .— Se halla  en  Paris de v uelta
de Lisboa, en  donde ha sido tan  aplaudida.

 F é l ix  R o m a n i. —-El cé leb re  poeta italiano Félix
R om ani, a u to r  de algunos bu en o s lib re to s para 
m ú s ic a , ha llegado á P a ris , donde fijará su re sid en 
cia por a lg ú n  tiem po.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  12 de Julio de 1853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 3 /8 .
Idem diferido, 23 1 /4
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 00 , 2 0 .
Amortizable de primera en nuevos títulos, 1 0 5/8. 
Idem de segunda, 5 4 /8
Acciones dei Banco español de San Fernando 1 0 5 1 /2 . 
Material del Tesoro p referen te , 56 p. 
ídem no preferente, 46 p.
Idem sin interés, 34 p.

- Acciones de las Cabrillas y C oruña, 40 5 1 / 2  p. 
Fomento de 200 0 rs., 82 p.
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, SI 1/ 2 .
CAMBIOS,

Londres á 90 dias, 51-15-,
París , 5-28 p.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona , par pap, d,
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2 pap. d.
Granada, 4/ 2  d.
Málaga , 4 /2  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz en todo el presente mes 
la fragata española General Churruca , su capitán Don 
R. Muñoz, que se halla fondeada en aquella b ah ía : es 
buque de las mejores propiedades posibles, y se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa 
Catalina, núm. 8. 7

COMPAÑÍA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQUIDACION.

La Junta liquidadora de la misma ha dispuesto con
vocar á la general extraordinaria de señores accionistas 
para e! dia 31 de este raes á las doce de su mañana

en el piso bajo de la casa propia de la sociedad, «ita 
en la calle de Capellanes núm. 10.

Los señores accionistas que lo sean con dos mese* 
de anticipación al dia citado podrán acudir a recoger 
las papeletas de entrada desde el dia 20 en adelante, de 
una á cuatro de la ta rd e , á las oficinas de la compa
ñía, establecidas en la calle del Caballero de Gracia, nu
mero 27, cuarto segundo.

Los que se hallen ausentes 6 imposibilitados de con
currir pueden ser representados por otro accionista au*
torizado al efecto.

Madrid 10 de Julio de 4 853. =  El Presidente de la
junta liquidadora, Luis Calbo. 4

RETAMOSO Y COMPAÑIA.
Sociedad para el beneficio de terrenos y criaderos 

auríferos en la isla de Puerto-Rico.
La Junta de gobierno de la expresada sociedad na 

acordado un dividendo pasivo de 4 rs. por acción que 
deberá satisfacerse durante el mes de Jubo por los ac
cionistas residentes en Europa, y antes del 1. de se 
tiembre, si estuviesen en la mencionada isla.

El pago puede hacerse en Madrid, calle de las Re
jas, núm. 1 , cuarto segundo, donde están las oficinas 
de la dirección; en Paris casa de los Sres. D. P. Gil 
v compañía, rué Si. Georges, núm. 23; en Lóndres, 
casa de los Sres. D. F. Huth y compañía, ó en Puerto- 
Rico al representante de la sociedad el Sr. D. Santiago

^ M a d r id  2 de Julio de 1 853.—El Secretarlo interino, 
Francisco Navarro. ^

MINAS DE CARBON DE LA SOCIEDAD
DE LOS ANGELES , SAN ANTONIO Y LA M O R EN lTA .

En junta general celebrada el dia 30 de Junio ul
timo se acordó se procediese á la venta de las seis ac
ciones señaladas con los números 1 8 8 , 4 89, 4 90 , 191, 
192 y 193, por ser de la propiedad de la misma, que
dando desde luego de ningún valor y efecto las lámi
nas referentes á estas, y que con el objeto de que 
aquellas no puedan circular se pongan los correspon
dientes anuncios en varios periódicos; en su vista la 
junta directiva ha determinado se ponga el presente 
para que tenga efecto dicho acuerdo de la general, y  
que los tenedores de dichas láminas las presenten al se
ñor tesorero de la sociedad D. Martin López Salazar, del 
comercio de esta corte, calle de Esparteros, núm. 14, 
tienda, dentro del término de ocho dias.

Madrid 6 de Julio de 4 8 5 3 .= P . A. de la J. D .t el 
Secretario, Antonio Valero y García. 2

Habiendo fallecido Doña Juana Martínez de Rojas, 
cecina de Campo-Real, sus herederos y testamentarios 
lo anuncian por medio de la G a c e t a  y Diario de avie
sos por si alguna persona tuviese algo que reclamar á 
la testamentaría se dirija á D. Sebastian Martinez en 
dicho pueblo de Campo-Real, como tutor de sus hija3 
menores y herederas de la difunta, lo que verificarán 
en el término de la ley, pues de lo contrario les para^ 
rá el perjuicio que haya lugar. 2

Ignorándose quiénes sean los sucesores y herederos 
del mayorazgo que fundó Francisco de Prado y su mu- 
ger Doña María Peñarosa, y poseyó últimamente Don 
Andrés de Prado y Mármol, se Ies invita por el pre
sente anuncio para que se presenten ó dén noticia de su 
domicilio en la calle de Barrionuevo, núm. 18 , cuarto 
tercero, donde se les comunicarán asuntos que convie
nen á sus intereses.

OBRAS DE TEXTO.

G e o m e t r ía , T r ig o n o m e t r ía  y T o p o g r a f ía , por Vallin
y Bustillo, catedrático de la Universidad central. Nueva 
edición , corregida, de buena impresión y esmeradísimas 
láminas.

Precios en rústica.

G e o m e tr ía ... ., ............................... 4 6 rs.
Trigonometría y Topografía.. . .  40
Los tres tratados ju n tos..............  25

Se harán rebajas proporcionadas á los pedidos, di
rigiéndose con carta franca á D. V. M atute. impresor, 
librero, en Madrid.

Véndense, así como la Aritmética y Algebra' del 
mismo autor, en Madrid, librería de M atute, calle de 
C arretas, núm. 8 , y en provincias en las principales 
librerías.

GALERIA DRAMATICA.

Colección de las mejores comedias de los teatros an
tiguo y moderno español y del extrangero, por los prin
cipales autores.

Ser fe liz  por tener celos ,

comedia nueva, original, en tres actos y en verso, escri
ta por D. José Sánchez y A lbarran , representada en el 
teatro del Instituto español: tí rs.

El dote de M a ría ,

comedia en un acto, traducida libremente del francés por 
D. José Marco , representada en el teatro de la Cruz- 
4 rs.

Se venden en Madrid librerías de Cuesta v Rios v 
en las principales de las provincias. - *

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A las nueve de la noche.—£  
Chaval, zarzuela en un acto.—La feria de Sevilla , bai
le español, en el que tomará parte Doña Manuela P e- 
rea Ja Nena).—No mas secreto, comedia en un acto.— 
El calesero y  la m a ja , escena cantable de tiple y tenor 
con acompañamiento de coros.


